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RELACIONES CON LA AGENCIA EUROPEA  

DE DERECHOS FUNDAMENTALES 
 
 
Programa del Plan Estratégico de Ciudadanía e Integración: 
Eje de Igualdad. Programa IGU 8: Desarrollo del Observatorio Español 
del Racismo y la Xenofobia. 

 
 
Medida: 
8.2: Activar las relaciones con órganos y entidades internacionales que 
actúan en la lucha contra el racismo y la xenofobia. 

 
 
Descripción de la actuación: Una de las actividades del Observatorio es 
mantener relaciones con organismos internacionales que trabajan en el 
ámbito de la lucha contra el racismo y la xenofobia, y contra cualquier tipo 
de discriminación. En ese sentido, en años anteriores el Observatorio ya ha 
activado las relaciones con la Agencia Europea de Derechos 
Fundamentales, entre otras organizaciones. Se trata ahora de continuar 
esa labor afianzando las relaciones con dicho organismo, y para ello se 
participa en reuniones, conferencias, seminarios o proyectos organizados 
por dicha institución. 
 

Fecha de la actuación: Permanente. 

 
Ámbito geográfico: Europeo. 
 

Destinatarios: Agencia Europea de Derechos Fundamentales. 

Colaboradores: Agencia Europea de Derechos Fundamentales. 

Enlace relacionado: http://fra.europa.eu/fra/index.php  

 
 
 


